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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, treinta (30) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante : MARÍA HELENA MONTOYA GIRALDO      

Demandado  : Herederos de BERNARDO PUENTES               

Radicado  : 851623184001-2021-00088-00 

 

1. Téngase por contestada la demanda por parte del Curador Ad litem de 

los herederos indeterminados de BERNARDO PUENTES, quien dio 

respuesta dentro del término legal establecido.  

 

2. Una vez en firme esta decisión, por secretaría córrase traslado de las 

excepciones previas y de mérito propuestas por el curador ad litem.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 24. 

 Publicado el día 1 de julio de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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